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En fe de lo cual los infrascritDs, déspués do acreditar sus'
plenos poderes, han firmado el presente Protocolo.

Hecho 611 Washington..:.el día seis de- octubre de mil nove
cientos setenta, en idioma inglés. '

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado
el dia 16 de abril de 1973.

El Proto'colo -enitó en vigor el dia 4 de septiembre de 1974.

Lo que~ se hace. público ~ para conocimifJllto general.
Madrid, 21 .de noviembre .de 1974.-Ei. Secretario general

Técnico del Ministerio de Al¡juntos Exteriores, Enrique Thomas
de Carranza. .

MINISTERIO DE COMF:Rcao

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil· novecientos se
senta del.Ministerio de Comercio, dé·trainta de mayo, autoriza.
en su articuio segundo.' a los Organismos. Entidades y personas
interesadas para formular•. de cónformidad con lo dispuesto en
el ,articulo octavo de la Ley Aranceiarta-.las reclamaciones o pÉl~

ticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

•'" Como consecuencia 9,e peticiones formul~s al am~ro d~e

dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas
por ~a Dirección General de Politica Arancelaria e Importación.
se ha. estimado conveniente modificar el derecho arancelario de
la subpartida 55.0~C,' .

En su virtud. y en uso de la autorización 'conferida' en el ar..
ticulo sexto, número cuatro. de-la mencionada ,Ley Arancelaria
d.e uno de mayo de mil. novecientos sesenta. a propuesta del Mi·
nistro:de Comercio y previa. deIíb~ración del Consejo 'de Ministros
en ~u reuni6n del día veinticinCo de octubre de mil 1Íovecientos
setenta y cuatro.
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MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de -18 de noviembre de 1974 por k¡. que se
delegan en el Director gerietal dél Patrimonio Ar~

tistico y Cultural determinadas atribuciones y se
aprueba la de1frJacíónde otras en los Comisarios
nacionales dependientes del mismQ.

24316 DECRETO 32:77/1974, de 7 de noviembre, por el
que se modtficael derecho c.ranceZarlo de la 8Ub~

partida 55.02,C (Linters -de algOdón blanqueados),"

DISPONGO,

•

DISPONGO,

ti>' El· Ministro de Comercio.
NEMESIO Ji,ERNANDEZ-CUESTA E ILLANA

1%

Derecho
, arancelario

•••• " ••••••••• , ••'.'.1 ..

Lintars de algodón:

Artículo

C. Blanqueados

Partida.
arancelaria.

55.02

24317

Articulo primero.-gueda ··modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a contlnuaciÓÍl:

Artículo único,-En el período. comprendido entr:e los días
veíntídós de octubre del presente año y veintiuno de enero pr6~

.ximo; ambos inclusive, se suspende total~ente la aplicación
de los derechos' aran:::elários, a la importación de las pastas ,para.
la ~abricactón de papel que más a1:»jo se expresan. con indic~~

cíón de la partida del Arancel. de Aduanas en que están C18081~
ficadas:

Articulo segundo .......EI presente De9reto entrará en vigor el día
de su publióación en el "Boletln Oficial del Estado•.

'Así lo dispongo por .el presente Decreto. dado en Madrid
a siete de noviembre dé mil novecientos s~tenta y, cuatro,

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 327811974, de. 7 de noviembre,sobre pas~

tas' químicas para la fa-bTtéación de papel enré
gimen de suspe,nsi-ón de 'derechos arancelarios.

El Decreto dos mil ,"trescientos veintidós/mi! novecientos se--
, tenta 'y cuatro, 'de nueva <le agosto; di$pusola pSl'IlUl-nencia en

régimen de suspensión de derechos arancelarios de determinadas...
clases de papel y de materias para. su fabricación.

Por subsistir. para 'las pastas quimicas para la. fabricación cíe
papel. las razones y circünstancl8.s que motivaron su inclusión
en régimen de suspensión de derechos. es aconsejable prorrogar
para ellas la vigencia de dicho 'régi.men. haciendó uso de la fa~

cult.ad conrérida al' Gobierno en él articulo sexto. apartado dos•.
de la vigente Ley Anlncelaria. .

En su virtud, a~prol?ues~ del Ministro de Comercio y. previa
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del día
veinticinco de octubre d~ mil novecientos setenta y-cuatro.

Ilmo. Sr. Director genera1 der Patrimonio Artístico y CultUl:aL

MARTINEZ ESTj;:RU.ELA.S

Dustrísimo sefior:

Creada por" Decreto 29~3/19J'4, de 25 de octubre,' la, Dirección
General del Patrimonio .~rtístico y Cultural. en la que se han
refundido las Direcciones' Generales de Bellas Artes y de Ar~

chivos y IHbliotecas.conviene acomodar a la' nueva, estructura
las delegaciones de atr-ibuciones existentes, ·con el fin decon~

seguir la ¡náxilllá. agilídad y eficacfa en' determinadas actua~

ciones administrativas de esa, Dirección General que, por su
naturaleza. asilo ~consjean. .

En su virtud. de conformitlad con ]0, dispueSto en los ar·'
tipulos 22y 32de la Ley de Régimen Jurídico de la"Admini$h:a
ción del Estado.

Este Ministerio ha resuelto:

LO Se delegan en el DiI)'lctor gen~ral del Patrimonio Artís
tico y Cultural las síguJ.entes .atribuciones:

a) La ,clisposición de. los gastos ordinarios de los servicias
a su carg().· hasta. la cuantía de doscientas cincuenta mil pese
t~s, imputables a créditos, .del Presupuesto :genera1 del Depar
tamento, asignados, actu'alnlente a las Direcciolles Gen~rales

de Bellas Artes o de Archivos y. Bibliotecas y a los que se
asignen en los'. próximas presupues~os a la D:irección Ceneral
del Patrimonio Artistico" y Cultural.

bl La disposición de las gastos imputables' a'''''tJréqitos del
capítulo 6,°. > ..Inversiones reales», del citado presupuesto. para
dichas Direccioiuis, siempljeque las obras estén' incluidas en
programas previamente aprobados por este Ministerio.

el La ordenación de pago de los gastos correspondientes
a los servicios dependientes de la menCionada: Dirección Ge-
neraL '.

dJ La autprización' para,'el tra$lada y depósito de~ obras y
objetos de importancia histórica o ar-tísiica y de fondos docu

.mentales y bibliográficos que se conserven en Museos, Archi·
vos y Bibliotecas del Estado.

,el La acepatción de donaéiones puras (no condicionales ni
Ollerosas o.' moqa.les) de, objetos hist6rico-artisticos de natura
leza mueble.

2~. Se aprueba la. delegación del :Director general del Pa~
trimoÍüo Artfatico y.Cultural en los Comisarios naciorlales de
pendi&ntes de és"te. a ,quienes reglamentariamente competa su
tramitj.tción, de lt\ resolución de los asuntos que, siendo de la
competenda de dicha Dirección General, .se resuelvan de acuer
do con el llictarnén de Organos consultivos o estén clara 'y
taxativainente regulados"'en las \ d.isposiciones vigente\ y no
implique contracción de, gastos. - . '

3." El Comisario' nacional del Patrimonio Artístico sustitui
rá al Director general cfel Patrimonio Artístico y Cultural en
los casQB de ausencias o enfermedad.

Lo digo. a V. l. para' su conocimiento y efe~tos.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 18 de n¡;>viembre de 1974.


